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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS":

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud. -

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo que de acuerdo con el Con
sejo de Ministros Me ha propuesto el de Hacienda, 
oido el Consejo Real, Vengo en aprobar el siguiente 

REGLAMENTO
QUE COMPRENDE LAS DISPO SICIO N ES QUg 9S HAN DE OBSERVAR. 

TARA EJECUTAR Y LLEVAR Á BFRCTO LA LEY DE 3 DEL ACTUAL, 

RELATIVA Á LA LIQUIDACION , RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 

DEUDA ATRASADA DEL TRSORO , PROCEDENTE D « SERVICIOS DEL 

MATERIAL, REALIZADOS Y NO SATISFECHOS DESDE I o  D i  MAYO 

DE 1828 HASTA FIN DE DICUvMPRE DE 1849.

Artículo i? : Para que pueda ser liquidada y reconocida la 
deuda del material procedente de la época desde i* de Mayo 
de 1828 hasta fin de Diciembre de 1849 /  objeto de este re
glamento, so justificará próvia y competentemente el dere
cho que á su pago tengan adquiridos los créditos que de
ban reconocerse por servicios hechos y derechos devenga
dos, con arreglo al art. 4 / de la ley.

Art. 2? Si resultare alguna clase de créditos de dudoso 
derecho, no se reconocerán sin que préviamente recaiga una 
expresa declaración que los habilite.

Art. 3? Conforme á lo dispuesto en el art. 9? de la ley, 
ge considerará prescriplo y a , y no tendrá derecho á reco
nocerse, cualquier crédito" que por disposición expresa y 
anterior á la fecha del Real decreto de 7 de Enero de 1848 
‘hubiere debido presentarse ó reclamarse, bajo pena de ca
ducidad-en su defecto, y cuyos acreedores no lo hubieren 
verificado en el plazo que al efecto se les señalase.

Los demas créditos, que aunque comprendidos en lla
mamientos con plazo determinado por parte de la Adminis
tración, no hubieren sido conminados con aquella pena, y 
procedan de atrasos hasta fin de 1847, no prescribirán has- 
la  el dia 7 inclusive de Enero de 1853, como ni tampoco 
los de los años de 1848 y 1849, hasta cumplir los cinco al 
efecto fijados, á contar aesde la fecha en que se hubieren 
concluido los servicios, ó debido liquidar los derechos de 
que procedan. (

Después de fenecidos estos respectivos plazos, no tendrá 
derecho á su pago ningún crédito de las épocas de que se 
trata.

Art. 4.® Los acreedores.que todavía no tengan presenta
dos sus créditos en consecuencia de lo que se dispuso por 
los Reales decretos de 7 de Enero de 1848 y 22 de Febrero 
de 1850, y la; Real orden de 29 de Junio "del mismo año, 
verificarán la presentación ó harán la reclamación antes del 
plazo de los cuatro meses que señala el párrafo 3? del a rtí
culo 6? de la ley .para tener derecho á gozar del ínteres del 
3 por 100 anual del crédito que le fuere reconocido, ínterin 
no se amortice.

Este plazo finalizará en 6 de Diciembre de 1851.
Art. 5.® Los créditos que se presentaren ó las reclama

ciones que se hicieren para el pago de la deuda del Tesoro 
después del dia 6 de; Diciembre de este año* pierden todo 
derecho á gozar Ínteres* y solo se les reserva el que Ies 
asista al cobro de los capitales, si la presentación ó la re
clamación en su caso tuviere ó hubiere tenido lugar antes 
de la époóa en que los créditos queden ó hayan debido que
dar prescriptos con arreglo al párrafo 4.° del citado art. 6.° y 
al art. 9.® ae la ley.

Art. 6.® Debiendo abonarse desde 1.® de Julio último el 
Ínteres de 3 por 100 anual, mientras no se amorticen, á los 
créditos legítimos presentados ya en las dependencias pú
blicas, y á los que constan en las cuentas corrientes de las 
mismas, cuyos dueños carecen de documentos que los re
presenten, y desde 1.® de Enero de 1852 á los que se pre
sentaren antes del 7 de Diciembre de este año, será requi
sito preciso', ai formar las liquidaciones, el expresar cuál de 
dichas dos. fechas es la que ha de regir para el abono del 
ínteres señalado á los créditos que no hayan perdido eáte 
derecho. •

Art. 7.® Los acreedores á quienes la Administración no 
haya provisto del oportuno documento de crédito por haber

istado exenta de hacerlo, y respecto de los cuales está de
clarado el abono de intereses desde 1.° de Julio de 1851, 
leberán presentar la reclamación Oportuna para el recono
cimiento y pago, bajo el concepto de que si no la presentaren 
mtes del 7 de Diciembre de este;año, perderán el derecho 
d abono del Ínteres.

Art. 8? El exámen y reconocimiento de los créditos se 
lará por una Junta que al efecto se creará con el nombre 
le Junta de exámen y reconocimiento de créditos atrasados 
leí Tesoro.

Se compondrá de un Presidente y cuatro Vocales, sien- 
lo uno de estos Vicepresidente. Para obtener el cargo de 
Presidente es requisito haber desempeñado destino de cate
goría superior en la Administración del Estado: igual re
quisito necesitarán los tres primeros Vocales, aunque limi
tando la categoría á la Administración provincial, y el cuar
to será letrado.

Habrá tres suplentes para solo los casos de vacante, au
sencia ó enfermedad. ; >

También un Secretario para el despacho de los negocios 
m que debe entender esta Junta, con el número suficiente 
ie empleados y subalternos.

Se formará el personal de la Secretaria de la Junta con 
individuos de las Direcciones generales de Hacienda y dé las 
centrales de los Ministerios ú Oficinas de cuenta y razón de 
los demas ramos. : ^

Art. 9? La liquidación de los créditos estará en las pro
vincias á cargo de una comisión, que se compondrá de los 
Administradores de contribuciones y rentas, del Contador 
y del Tesorero de Hacienda respecto de los que procedan de 
derechos y servicios de dicho ramo; y en cuanto á los cré
ditos de los demás Mini&terios sjydesem peñará este cometi
do por las dependencias que tengan en las mismas pro
vincias.

En lo central corresponderá la liquidación á los Ordena
dores generales y los Interventores generales de pagos de 
los Ministerios de Guerra, Marina, Estado, Gracia y Justi
cia, Gobernación y Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
cada uno en su respectivo ramo, quienes reunirán las li
quidaciones de sus dependencias provinciales, de cuya sola 
obligación quedan relevadas las Direcciones generales de 
Hacienda, salvoen los casos en que á ellas corresponda sola
mente practicarla.

Art. 10. Cuando los créditos procedan de derechos ó ser
vicios en que no hubieren entendido las oficinas de la ad
ministración provincial, y cuyos documentos existan en los 
centros generales de administración y de cuenta y razón 
que los hubieren dispuesto , reconocido ó liquidado, cor
responderá á los mismos verificar por sí esta liquidación.

Art. 11. En su consecuencia dependerán directamente 
de la Jun ta , y se entenderán con ella para éste servicio, la 
comisión de Hacienda de las provincias, los Jefes generales. 
Ordenadores é Interventores de pagos de los Ministerios, y 
los Directores generales de Hacienda en Ja parte que les 
corresponda verificar por sí la liquidación de los créditos 
sin perjuicio de que entre las mismas Direcciones y la Jun
ta medie la correspondencia oficial que sea necesaria pare 
facilitar los documentos, datos, noticias é informes que acla
ren la existencia y legitimidad de los créditos.

Una instrucción particular determinará y hará las acla
raciones convenientes para facilitar los trabajos que cadí 
dependencia deba desempeñar.

Art. 12. Corresponde á la Dirección general del Tésoro 
con intervención de la de Contabilidad de la Hacienda pú
b lica, el conocimiento y ejecución de cuanto sea referente í 
la emisión de los billetes del Tesoro, entrega á los acreedo 
res, pago de intereses y amortización de esta deuda.

Art. 13. Se pasarán desdeMuego á la Junta
1.° Todos los créditos procedentes de derechos y servi

cios del material que se hallen representados por libranzas 
cartas de pago y otros documentos expedidos por cuenta  ̂
á cargo del tesoro público, por las oficinas y dependencia! 
del Estado civiles y militares que se hubieren presentado ei 
la Dirección general del Tesoro público en virtud del Rea 
decreto de 7 de Enero de 1848 y Real orden de 29 de Juni 
de 1850, y que no se hubiesen declarado falsos, ó devuelt 
á los interesados por no corresponder á obligaciones del ma 
terial.

2.° Los catálogos de h?s cartas de pago expedidas por la 
oficinas militares que se formaron por el Tribunal de Cuen 
tas para examinar si estaban de antemano satisfechas, 
eran por consecuencia falsificadas ó ilegítimas.

3.° Los libros de intervención de libranzas de las supri 
midas Contadurías generales de Distribución, de Valores 
del Reino, y de cualquiera otra dependencia general de lo 
años desde el de 1828 al de 1849, ambos inclusive, de qu 
puedan desprenderse las mismas dependencias y no sea 
necesarios para el despacho de los negocios corrientes.

4.° Los documentos y datos que existan en las oficiní 
de Administración y Contabilidad que puedan servir d

comprobante de los créditos expedidos ó que se expidan por 
las dependencias encargadas de esta operación.;

Y 5.° Los expedientes instruidos ó pendientes respecto, 
de esta clase de créditos.

Art. 14. Se revisarán de nuevo los documentos de cré^- 
ditos anteriormente presentados, y los expedientés sobeo, 
ellos instruidos para su reconocimiento y liquidación. . ;

Los que existieren en los centros generales de Admlnis-- 
tracion y Contabilidad de H aciendaque se pasan á la Jun
ta, como en ios délos demas Ministerios, no volverán á l$s, 
oficinas de la administración provincial sino en el caso de' 
que se considerase preciso para hacer compulsas ó asegu
rarse de la legitimidad é importe de los créditos que deb^n 
reconocerse y liquidarse. >.v

Respecto de los créditos que se presenten de nuevo, so 
instruirán expedientes con igual objeto.

Unos y ‘otros sé sujetarán en su instrucción á las reglas 
que hubieren estado ó estuvieren establecidas,;y á las que 
en este reglamento se prescriben. > • >

Art. 15. Los interesados que no hubieren todavía pre
sentado sus créditos ó hecho las reclamaciones de, pago,' 
procederán á verificarlo ante la comisión de Hacienda, ú 
oficinas de la administración provincial á que correspondan* 
ó ante las de la central que deban empezar á instruir los 
expedientes que al efecto han de formarse para h ac e rla s  
liquidaciones. v

En cada una de dichas oficinas habrá un registro'q.de] 
autorizarán los Jefes/ donde se anote la fecha en que cada 
interesado haga la presentación d.0. los icréditos'd'réelainácip.^ 
nes de pago, dándose dé..ejlo-conjríiniento á la Juptá. , 

Art. 16. Se fundarán las liquidaciones de esto& créditos 
que han de. formar,y pasar A lq Jun ta  las comisiones de,’pro?* 
vincias ó Jefes de la administ ración cen tral expresados:

En la reclamación hecha ya ó que se hiciere ahorá 
por cada interesado pidiendo la liquidación del crédito á sji 
favor por eh servicio que hubiere prestado, q derecho/qde 
tuviere adquirido. . , ; c r ¿

2? En los documentos presentados ó que existan en las 
o f i c i n a s  y  acrediten e l  derecho á  la liquidación. : ; .

3? En los informes de las oficinas de provincia y cen^ 
tráles ó generales de la Administración que hayan interven 
nido en la ejecución de los servicios, ó en Ja liauidacion ;de 
íos derechos que aseguren bajo su responsabilidad estar sin 
satisfacerse estos créditos. : :*r

4.° En los dictámenes de los Asesores respectivos /  siem?- 
pre que conviniese oírlos para la mayor ilustración del ex
pediente. * 7

5? En los documentos y órdenes del Gobierno ó de las 
Autoridades superiores facultadas legalmente para declarar 
derechos y disponer servicios del material.

Y 6? En las resoluciones motivadas que deben extender 
la comisión provincial de Hacienda, los Directores, Ordena^ 
clores generales y Jefes de las contabilidades centrales de tq? 
dos los Ministerios á quienes competa hacer la liquidación 
material del importe de los créditos. ; ,

Éh las Direcciones generales del Ministerio de Hacienda 
gue tienen Consejos ciéUireccion y ejercen las funciones Rs- 
cales en sus actos administrativos con arreglo á lo dispues- 
té en la Real instrucción de 23 de Mayó de 1845 y ¿tras pos
teriores, se entiende que los dictámenes ó a cuerdos/que se 
formalizaren han de autorizarse por el Consejo de Dirección.

Los acuerdos de la comisión provincial , los informes qqp 
evacuare, y los dictámenes que diere, se autorizará^ por 
todos los vocales, quiénes quedarán sujetos á la responsa
bilidad-de* sus actos; y si alguno disiente lo manifestará y 
constará en el mismo expediente, fundando su voto. .. ,j.

L o  m i s m o  sé practicará por los Ordenadores y los In ter
ventores generales de pagos. ' . ,

Art. 17. Las comisiones de Hacienda en las provinciás, 
y los Jefes de administración central qué deben formar las 
liquidaciones, las aprobarán antes de pasarlas con su. infor
mé á la Junta de examen y recoiíocimiéato de créditos dp 
la deuda atrasada del Tesoro. . .*/ ' r

También remitirán á la Junta los. expedientes- en aup se 
niegue á los interesádos el derecho á la liquidación ae los 
créditos que hubieren reclamado. ' v r .

Art. 18. Serán responsables los Jefes que autoricen las 
liquidaciones, dé los defectos que puedan contener, sin per
juicio de la que correspónda á cada uno de los, qqe hayan 
intervenido en la instrucción del expediente en que se fuq- 
de el crédito.

Art. 19. Será de la peculiar atribución de la Junta:
1? Reconocer la legitimidad de los créditos representa

dos por libranzas, cartas de pago ú otros documentos ex
pedidos á cargo del Tesoro por las oficinas de cuenta y ra
zón de todos los Ministerios. . , ;¡

2? Revisar y aprobar bajo su responsabilidad las liqui
daciones de los créditos de todos los ramos.

3? Declarar los que no sean de abono.
4° Determinar los que deben devengar ínteres ó los qqe 

no Jos devenguen/indicando en el primer caso la fecha en 
que debe empezar su abono.



J& ^ je& lara r 1q& que deban ser de.pago p rd eren te , Qyyo.. 
beneficio se concéde por el art. 7? de la ley á loS créditos 
q u e , conservándose hoy en mano de los primitivos acree
dores, procedan de expropia óiones forzosas por causa de for
tificaciones m andadas ejecutar á los pueblos de orden del 
Gobierno duran te  la guerra civil, ó de servicios ejecutados 
á v irtud  de contratos celebrados con la A dm inistración, j  
que ademas esteu garantidos con válores récibidos del Es
tado ó hayan empezado á realizar los cobros de reintegro*

6? E xig ir de todas las oficinas que entienden en las li
quidaciones las noticias é informes que .necesite; disponer 
que se compulsen los documentos que juzgue deben serlo,
V reclam ar la presentación de los empleados que puedan 
ilustrarla  para fundar su fallo en la revisión y aprobación 
de las liquidaciones. ,7? Expedir los mandatos de pago de créditos del m ate
rial en billetes del Tesoro, ó en renta perpétua del 3 
por 100, según los casos de que se hace mérito en los a r
tículos 5: y 8? de la ley.8? Q ^ u r f íF  á" tóáós \o$ t ó S  féTereíltes á tas subastas 
y s o r t ^ Í i á ' :lé b e iíi^ e b fliV ¿e  p&ifa l í  am ortiíacion atihal 
de Jos tíél Téiófo y á la qüema de e3tos.

9? S t i ^ t e r p  íie Hacienda las réforrrtá$,qüe
c o n c e p ^ f  h ^ é t i e  éU láá  üégtaS para las liqüiíiáció-
nos in |i#Ü itá í¿ Í é dBÍÍruéción dé los expedientes que las

aíM inísterio de Hacienda ías dudás que sé 
susciten respecto del derecho que pueda ó no asistir para 
sé f'fééé ttéé id b  cualquiera crédito. yY 41?. Desempeñar todo lo concerniente á la ejecución 
día lá ley en la parte que se le encomienda.

Art. 20. Los negocios de la Junta se subdividirán en 
cuatro sécciones, á cargó cada uña de estas de los cuatro vo
cales de que aquella ha de constar, ademaá del Presidente.

Los Vocales ejercerán las funciones de ponente en los 
negocios de stl respectiva sección, estando obligados á pre
sentar con su dictám en razonado al acuerdo de la Junta 
los expedientes de que respectivamente conozcan.

La Junta formará y someterá á la aprobación del Mi
nisterio de Hacienda uná instrucción particular para el ré
gim en y gobierno d é  la m ism a, en que se determinen las 
atribuciones del Presidente, sus facultades y obligaciones, 
laé dé Iós vocales, del Secretario y de los empleados desti
nados á sus ordenes; la forma de in stru ir los expedientes, 
SU exámen y reconocimiento, y todo cuanto sea conducente, 
para el mejor desempeño del servicio que se pone á su 
Cuidado.Art. 21. Lá aprobación de los créditos v la calificación 
de preferente pago se hará con asistencia de todós: Ios vo- 
¿aiés de La Jun ta , prévio detenido exámen de los expedien
tas  que al efecto se hayan instruido.
* Cuando faltare algún vocal en la Junta concurrirá el 
suplente á quien corresponda por el orden de su nombra
miento.Art. 22. Siempre que del exám en de los ¿réditos repre
sentados por libranzas, cartas de pago ú  otra clase de do
cumentos resultare que son ilegítimos, dará la Junta cuenta 
¿i Ministerio dé Hacienda y á la Dirección del Tesoro, y pa
sará los documentos al Tribunal competente para los proce
dimientos j udiciales á que haya lugar. **

Art. 23. Si estimare la Junta no abonable algún crédito 
poé cüáfquiera otra causa, lo devolverá á la oficina de que 
procéda, y dará tam bién cuenta al Ministerio de Hacienda, 
maurfestandó laS razones en que se haya fundado para des
echa rió, y proponiendo la m etida que considere conducente 
para evitar se repita la expedición de documentos de seme- 
¿apte naturaleza y demas á que deba procederse. 
crA ft. 24. Cuándo sólo aparecieren defectuosos los docu
mentos en la parte m aterial, 6 creyere la Junta que los ex 
pedí eü tes en que se funden no se hayan instruido en debi
da forma, extenderá el correspondiente pliego de observa
ciones, y lo pasará á la oficina que hubiere expedido el do
cumento defectuoso ó seguido el expediente imperfecto; y en 
vista de las aclaraciones que se hagan, la Junta resolverá 
definitivamente lo que estime procedente.
" Art. 25. Del perjuicio que pueda inferirse, ya al Tesoro, 
ya á.cualquier, acreedor por las declaraciones de la Junta, 
jUeíffá á salvó él derecho de reclam ar al Ministerio de Ha
cienda, de que deberá hacerse uso en el término de un mes, 
contado desde el dia eá que se haga saber la declaración. 
r  Tocará en tal caso ejercer este derecho á nombre de la 
Hacienda al vocal de la Junta que disienta del acuerdo, que
dando, sí ho reclamare, sujeto á la responsabilidad colecti
va  qtié pueda resultar por el mismo acuerdo. Será obligato
ria para todos los vocales la reclamación en el caso de dis
tó  jraáncta respectó de la validez de los documentos.

A rt. 20. Para resolver las reclamaciones que se prom ue- 
báñ con arreglo ál artículo anterior, el Ministro de Hacien
da oirá previam ente el dictámen de la Dirección de lo Con
tencioso.

A rt. 27. De las resoluciones que dictare el Ministerio 
de  Hacienda podrá reclamarse ante el Consejo Real por la 
vía contenciosa en el término de un mes desde que fueren lotificadas.

Art. 28. Concedida por el art. 8? de la ley la facultad 
de consolidar desde luego estos créditos á la p ar, convir- 
tiéndofos en renta * perpétua del 3 por 100, ser á condición 
precisa que los que quieran hacer uso de este derecho Jo 
’tóaúifieslen por escrito á  la Junta de examen y reconoei- 
idáiehto, para que al expedir el documento correspondiente, 
conste la clase de papel en que haya de ser pasado, sin que 
(fespues de verificado esto pueda variarse el titulo ó docu
mento que los interesados reciban ; teniéndose presente que 
don arreglo al mismo artículo de la ley, no pueden ser con
solidados los créditos que hayan perdido el derecho ai abono del ínteres del 3 por 100.
’ Art. 29. Una vez considerados legítimos y corrientes los’ 
créditos y aprobados definitivam ente, expedirá la Junta á 

Távor de sus dueños los correspondientes mandatos de en
trega de billetes del Tesoro en cantidad igual á la del eré 
dito reconocido ó de conversión en renta perpétua del 3 por 100.
 ̂ Art. 30. En los mandatos de pago en billetes del Tesoro 
sé expresarán los créditos que tengan derecho á Ínteres y 
la fecha desde que deba empezar su abono, como también 
los que nó deban gozar de Ínteres alguno; y en uño y otro caso ios que sean de pago preferente.

En los m andatos'de conversión en renta del 3 por 100 
^ e x p r e s a r á  asimismo si el ínteres ha de considerarse desde . 4 . de Julio de 1851 ó 1.° de Enero de 1852.

La . Junta dará aviso de los mandatos que expida á la 
oficina de que proceda la liquidación, ó por cuyo conducto 
haya recibido los créditos, á fin de que disponga se verifique 
la cancelación de la cuenta respectiva, y se le expida cer
tificación de haberlo realizado,

Art. 3!. A principios de cadá iftpfe formará la Junta y 
pasará al Ministerio de Hacienda Un estado que manifieste 
individualm ente los mandatos dé pago que hubiese expedido 
en el anterior, con distinción: ^

1? De los que sean á cargo dril Ttóóró. por créditos de 
pago preferente. >

2? De los que seán á cargo del mismo por créditos no 
preferentes, con distinción cíelos que tienen derecho á Ín
teres.

Y 3? De los que sean de cargo de la deuda del Estado,
con expresión de la fecha en que han de devengar los in 
tereses.

El Gobierno cuidará de que se publique en la Gacela el 
estado que le pase la Junta. . >v

Tam bieü^dispondrá, si lo creyere conveniente, la reVi* 
slbá^de alguno ó de algunos expedientes de que procedan 
los mandatos comprendidos en los estados mensuales.

Art. 32. Concluido el exámen y  reconocimiento de todos 
los djrédiiós, la Junta formará dos resúmenes generales; úno 
referiente á los créditos admitidos que .comprenda los reétil* 
tadóé de los estados y notas anteriormente rem itidos al Mi— 
h isiéri5 , y ótro expresivo del importe y clases de los crédi
tos desechados, y de las causas por que lo han sido. A estos 
resultados acom pañará una memoria en que la Junta dé 
cuenta al Gobierno del desempeño de su cometido.

Art. 33. Del crédito que anualm ente se señale en lá ley 
de presupuestos para intereses y amortización de esta deu
da, se separará el importe de los intereses respectivos á los 
créditos liquidados, y el que se calcule han de producir las 
liquidaciones en cada año con goce de este derecho , V el re
m anente será el que se destine á la amortización.

Art. 34. La amortización se hará por semestres, debien
do aplicarse Iá tercera parte de la cantidad que resulte 
para am ortizar estos créditos á los de pago preferente, y 
las otras dos terceras partes para los no preferentes, gocen 
ó no ínteres. El acto tendrá lugar en la Dirección general 
del Tesoro, con asistencia de los Directores de la contabilidad 
y lo contencioso de Haciénda pública, y los individuos de la. 
Juo ta , m ientras ex ista , que quieran co n cu rrir, ó cuando 
menos uno de ellos, á elección del Presidente é invitación 
del Director del Tesoro.

Art. 3o. La amortización que en cada semestre ha de 
tener lugar de los billetes de todas clases, preferentes y rió 
preferentes, con Ínteres ó sin él, se realizará por medio de 
licitación antes de procederse en su defecto al sorteo.

Solo serán en la licitación admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo billetes por can
tidad superior á su valor nominal.

La adjudicación se hará á la proposición ó proposicio
nes mas ventajosas.

Art. 36. La licitación de los créditos preferentes y rio 
preferentes se hará en un mismo dia, pero con separación 
de actos; y en diá diferente del de la licitación, el sorteo de 
los preferentes y no preferentes, que en acto separado tam 
bién, pero en un mismo dia, se verificará cuando tuviere 
lugar.

En los sorteos para créditos no preferentes se adm itirán  
los de preferente pago, pero no al contrario.

Art.. 37. Es de cargo de la Dirección general del Tesoro, 
con arreglo al art. 12 de este reglamento:

1.° Cuidar de la confección de los billetes que han de 
crearse para el pago de los créditos de que se trata.

2? Entregarlos á los acreedores en cange de los m anda
tos de pago expedidos por la Junta de exám en y reconoci
miento. .

3? Pagar los intereses y el importe de la amortización.
4.° Designar la cantidad que debe constituir el fondo de 

amortización cada año, con separación la destinada á la de 
billetes de créditos de preferente pago, de la que lo sea á los 
demas billetes.

o.° Disponer la quema en público de los billetes que se 
amorticen.

Y 6? Publicar él resultado de su amortización.
A rt. 38. Los billetes que deben crearse serán de dos cla

ses : en la prim era se representarán  los créditos de pago 
preferente, y en la segunda los no preferentes. Unos y otros 
se expedirán á talón con todas las precauciones, formalida
des y requisitos que impidan su falsificación, expresando la 
circunstancia de si devengan ó no Ínteres, y arreglados á 
los modelos adjuntos.

Art. 39. Los billetes serán al portador, y de la cantidad 
que designen los dueños ó tenedores de los mandatos que 
expida la Junta con arreglo á la siguiente escala:

De 10,000 rs. .
De 50,000.
De 400,000.

Por los residuos y por los créditos que no lleguen á diez 
mil reales se expedirán pagarés arreglados al modelo que igualmente se acompaña,

Art. 40. Los pagares gozarán de los mismos beneficios 
que los billetes: y cuando se presenten algunos en cantidad 
suficiente para cangearse por uno ó mas billetes, se expe
d irán  estos á elección de los tenedores.

Art. i ! .  El pago de intereses se verificará en la Tesore
ría central por medio de los correspondientes libramientos, 
y estampando en los billetes el sello que exprese el semestre  pagado.

Art, 42. Los créditos que se am orticen por compensación 
con débitos que resulten á favor del Tesoro, procedentes de 
contribuciones é impuestos hasta fin de 1849, con arreglo 
al art. 10 de ia ley, rio d ism inuirán  la cantidad que en él 
presupuesto de cada año voten las Cortes con destino al 
pago de intereses y amortización de esta deuda atrasada del Tesoro.

Una instrucción particular qué expedirá el Ministro de 
Haciénda contendrá Jas disposiciones qué se juzguen nece
sarias y convenientes para llevar á efecto dichas compensaciones.

A rt. 43. Serán objeto de disposiciones especiales las que 
hubiere que adoptar respecto de la deuda del personal de 
que tratan  los artículos 1.°, 2.° y  3.b de Ja ley, puesto que 
su pago queda por ahora sujeto á lo  que se ordene en la 
ley anual de presupuestos m ientras que por otra no se determ ine el medio de extinguirla.

A rt. 44. Se dictarán poF el Ministerio de Hacienda las

disposiciones que.estim are convenientes para la observan**
cia del presente reglamento.

Dado en Palacio á veinte y tres de Agosto de mil 
ochocientos c incuen ta y u n o .« E s tá  rubricado  de la 
Real m an o .« E l M inistro de H ac ien d a-Ju an  Bravo 
Murillo.

Para com poner la Junta de exám en  y reconoci
m iento de créditos atrasados del T eso ro , que he te
nido á bien crear por Mi Real decreto  de esta fecha, 
Vengo en nom brar Presidente á D. José María Quiño
nes, M arques de M ontevírgen, M inistro que fue de 
Hacienda y Senador del Reino: Vocales al Brigadier 
D. José de H eceta, Jefe político cesante de prim era 
clase; D. Matías Pareja y T orres, P residen te  cesante 
de la D iputación de  los, re in o s ; D. Jqsé de Codecido, 
In téridéhte te s á n té  de primeTa clase , y D. J i0 n  
re ira  Caam áñq, Jéfe político que ha sido y  QonsiíM r 
de la Dirección general de Obras públicas;, dejjiéficíó 
ser e! p rim ero  V icepresidente , y ocupar el dJtinüO 
plaza de  le trad o ; y  para las tres d e  Vocales sup len íés 
por su órden AT), ÍÓ&qnin M aría I r  Jacírito
Falguera y D. Ferm ín García R odríguez, In tenden tes 
cesantes de te rce ra  clase. " - -

Vengo igualm en te  en m a n d a r 'q u e  sobre el haber 
que los referidos P residente  y Vocales d isfru ten  de 
cesantía se les com plete el que tuv ieron  en activo 
serv icio , no excediendo de c incuen ta  m ií reales él 
del P residen te , de cu aren ta  m il el del Vocal Vicepre
sidente, n i de tre in ta  y cinco mil el de  los dem as Vo
cales y el del p rim er su p len te , qu edan do  lim itado á 
seis mil reales el aum ento  que cada uno de los dos 
suplentes restan tes han de gozar sobre eí sueldo de 
cesantes, cuyas diferencias se ca rgarán  por este año 
al im previsto  del M inisterio de H acienda, ó sea al 
artícu lo  ún ico , cap ítu lo  16 , sección 9? del presu
puesto vigente.

Dado en Palacio á vein te y tres de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y u n o .« E s tá  rubricado  de 
la Real mano. El M inistro de  H acienda-Juan  Bravo 
M urillo.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

REALES DECRETOS.
Siendo conven ien te  que la enseñanza de los qué 

se dedican al no tariado  se acom ode al sistem a gene
ral establecido para las dem as ca rre ra s  c iv iles, y con
form ándom e con lo que Me ha propuesto  el M inistro 
de  Comercio, Instrucción y O bras públicas J de acuer
do con el de Gracia y  Justicia, He ven ido  en decretar 
lo siguien te :

A rtículo 1.° La enseñanza para  la ca rre ra  del no - 
tariado  estará  en lo sucesivo á cargo del M inisterio 
de Comercio, Instrucción y Obras pú b licas , por el que 
se d ic tarán  todas las disposiciones concern ien tes á la 
misma. .

A rt. 2 .Q En su consecuencia , las cá ted ras para es
cribanos que existen  hoy en varias A udiencias del 
reinó se traslad arán  á las U niversidades de los m is
mos pueblos: donde no hubiere u n iv e rs id ad , conti
n uarán  por ahora las cáted ras como se h a lla n , excep
to la de la Coruña que pasará á Santiago.

A rt. 3.° Los Regentes de las A udiencias se pon^ 
d rán  de acuerdo con los Rectores de los respectivos 
d istritos un iversitarios para hacerles en treg a  dé cuan
tos papeles y an teceden tes ob ren  en su poder re la ti
vos á las exp resadas cátedras.

A rt. 4.° Por ah o ra , y m ien tras  no se sancione y 
publique la ley sobre el n o tariad o , con tinuará  dán
dose la enseñanza de esta ca rre ra  del propio modo 
que hasta aqui. ;

Art. o.° La m atrícu la  para  la enseñanza del no ta
riado se ab rirá  en las U niversidades el d ia  15 del pró
xim o mes de Setiem bre como para las dem as eñse-- 
fianzas. r '

Dado en Palacio á ve in te  de Agosto de m il óch o t 
cientos c incuenta y u n o .« E s tá  rub ricad o  de  la Real 
m an o .« E l M inistro de Com ercio, Instrucción y  Obras 
públicas-F erm in A rteta .

Vista una instancia de la com pañía anónim a t i t i 
lada Castellana para el fomento de la seda en solicitud 
de Mi Real autorización para  con tinuar las operacíoT 
nes propias de su in stitu to : ¡

Vista la escritu ra fundam ental de la sociedad otor
gada en lo  de Marzo de  1 8 4 5 , según la cual debiá 
constituirse la em presa con el capital d e  doscientos 
mil reales en m etálico, y adem as el valor de  cuatro^  
cientas huebras de tie rra  y el convento dé  San Geró
nimo en Salam anca, cuyas lincas fueron concédidás 
por Mi Gobierno á D. Juan María Rossi por un  cánón 
redim ible, y  cedidas después por este á la com pañía 
en cam bio de cien acciones :

Vista el acta de la ju n ta  general de accionistas, 
celebrada en esta córte el 18 de Marzo de 1848, bajó 
la presidencia de un delegado del Jefe p o lítico , én la



qué se acordó por unanimidad la continuación de la
emprésa: :

Visto el balance de los Fondos sociales, que no es 
mas que una cuenta demostrativa de la inversión dada 
al capital de la compañía, el cual, exceptuando dos
cientos noventa y nueve reales y un maravedí, se habia 
invertido en \,° del referido mes de Marzo en la com
pra, plantación y cultivo de la morera, pago de jor
nales, sueldos de Director facultativo y dependientes, 
réditos del cánon , papel comprado para su redención, 
y varios gastos de escrituras, convenios y derechos 
del pleito con Rossi:

Visto el laudo dictado en 23 del propio mes por 
los Jueces arbilradores nombrados para dirimir las 
diferencias que mediaban entre la sociedad y D. Juan 
María Rossi, cuyo laudo se fundó, entre otras cosas, 
en que la compañía habia perdido todo su capital por 
culpa, descuido, omisión ó impericia del Rossi, y se 
declaró que habían caducado todos los derechos con
cedidos al mismo en la escritura de fundación, si bien 
sé condenó á la empresa á que le satisfaciese deter- 
minádaéóantidades:

Visto el informe emitido en \,° de Agostó por él 
Prior del Tribunal de Comercio, comisionado por el 
Jefe político para la comprobación del balance, en 
cuyo informe se expresa que no habia podido verifi
carse esta diligencia porque la sociedad no llevaba 
los correspondientes libros de cuenta y razón , ha
biendo presentado solamente uno que hacia las veces 
de todq^, pero que ademas carecía del requisito pre
venido en el Código dé estar rubricado por un Cónsul 
y el Secretario del Tribunal de Comercio:

Vista una comunicación dirigida por el presidente 
de la compañía ai Jefe político dé esta corte en 9 de 
Agosto de 1849 , por consecuencia de habérsele pre
venido en virtud dé acuerdo de la sección de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas de Mi Consejo Real, 
que presentase testimonios de jos autos de aprobación 
de la escritura social y del reglamento, en cuya co
municación dice el presidente que no se habia obte
nido dicho requisito porque la junta qué constituyó la 
empresa la consideró bajo el concepto de una reunión 
de personas que se proponían fomentar una Operación 
agrícola, más bien que como una compañía mercantil: 

Vista la Real órden de Í5 de Diciembre del año 
próximo pasado, comunicada por Mi Ministro de Ha
cienda al Diréctor general de fincas del Estado, por 
la que se declara quedar sin efecto la cesión de las 
fincas nacionales hecha á favor de Rossi:

Vistos los artículos 32, 40 y 293 del Código dé 
Comercio, y el art. 19 de la ley de 28 de Enero 
de 1848 :

Considerando que la sóciédad anónima denomi
nada Castellana para el fomento de la seda no obtuvo 
la aprobación del Tribunal dé Comercio del territorio 
prescrita en el art. 293 del Código mercantil, de mo
do que nó era de las que tenían una existencia legal 
cuando se publicó la ley de 28 de Enero de 1848: 

Considerando que no ha llevado para el arreglo 
de su contabilidad Ió3 libros señalados como de nece
sidad rigorosa en el art. 32 del referido Código, y que 
el único que ha presentado carece de las formalidades 
prescritas en el art. 40, por lo cual no puede justifi
car Já compañía los requisitos exigidos en la preci
tada ley de 1848:

Considerando que la empresa ha perdido casi to
do su capital metálico, según resulta del laudo dic
tado en 23 de Marzo de 1848 por los Jueces arbitra
do res nombrados para decidir las reclamaciones que 
mediaban entre D. Juan María Rossi y la sociedad, y 
aparece también confesado por esta en el balance de 
1? del propio mes y año:

Considerando que por la Real órden de 6 de Di
ciembre último se ha privado á la compañía de las 
fincas que constituían el complemento de su capital, 
siendo la causa de esta medida el no haber cumplido 
la obligación que contrajo de plantar moreras y d e 
más condiciones de la concesión, dé lo que se deduce 
que no ha llenado el objeto de su fundación, ó que 
cuando mas no se ha ocupado de él sino de una ma
nera irregular é imperfecta :

Considerando que pór las razones expresadas no 
se halla comprendida esta sociedad en la disposición 
de! art. 19 de la ley de 28 de Enero, repetidamente 
citada, que solo manda conceder la autorización para 
continuar sus operaciones á aquellas empresas que 
existían entonces legalmente, y que habían cumplido 
las condiciones con qué fueron aprobadas por los res
pectivos Tribunales de Comercio;

Oído Mi Consejo Real, Vengo en declarar disuelta 
la sociedad anónima titulada Castellana para el fomento 
deja seda, la cual deberá proceder á su liquidación 
con arreglo á sus estatutos y á las disposiciones dél 
Código de Comercio.

Dado en Palacio á veinte de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y uno>=Está rubricado de la Real 
m aoo.=El Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas-Fermin Arlela.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

La Reina (Q, D. G.) so ha dignado resolver que el 
convenio entre España y Cerdeña para el recíproco 
cumplimiento de las sentencias y  exhortes expedidos 
por los Tribunales de ambos países en asuntos civiles 
y comerciales, publicado en la Gaceta de 22 del cor
riente, núm. 6248, sea cumplido por los Tribunales 
de justicia en los casos que ocurran.

Madrid 23 de Agosto de f831.*=BravoMnr¡Ilo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Direecion.de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Filipinas, con fecha 
de 8 do Junio últim o, manifiesta que continúa sin altera
ción la tranquilidad pública en aquellas islas.

A contar desdo Setiembre próximo Venidero, saldrá to
dos los meses el dia 3 de esta corte la correspondencia pú
blica y de oficio para las islas Canarias, Puerto-Rico y Cuba, 
y  el 7 siguienté de cada mes se hará á la mar desde Cádix 
e! vapor-correo que lo conducirá á su destino. Las expe
diciones de la Habana partirán también de aquel puerto 
para la Península en el dia 3 todos los meses; advirtiendo 
que las tarifas de pasajes son las que á continuación se ex -
nresan •

VAPORES CÓBREOS DE LA HABANA.
Tarifa de pasajes en primera Cámara.

¿KALE9 VELLON.

CADIZ. CANAftlAS. TÜEttTO-RlCO. HABANA.

•
9 n£P OCU ■ Ú. Ocu £?•
Bcu-j -i»» 3CU-3 ña Scu .ST■ su 3Cu . -8

ra"03oV* O. ‘ o . * O
co a» ' p pT

C á d iz ... . . . . .  i . . » r f 800 600 3500 2600 4000 3000
Canarias.. . . . 8 00 600; » . . i) 2800 2200 3200 2700
Puerto-Ricó. . 3500 2600 2800 2200 » 8 4000 800
H abana,. . ........... 4000 3000 3200 2700 1000 800 » »
V ig o .. . .................. 600 500 » » » X) h j)

ta r i fa  dé pasajes en segunda cámara.

REALES VfiLLOÍL

CADIZ. CANARIAS. PUERTO-RICO. SABANA.

rt ,  ; e O • £ !' TV. O 't*CP '■12' -'a* • Sí¿- - -
3Os • ®-j ■So 3SS"1

S " :So 3-fis-J 2 3
3

<o . ‘
-- 2 >

% o O • o * r /-es» p . » oT

C á d iz ... . . . .  , . *\ » » 300 300 2000 1600 2500 2000
:: Ganarías, *Y. ¿ * /. 500 300 B » 1500 1200 2000 ,1600

Puertd-Rico* . . . . 2000 1600 1500 1200 * » 600 400
i H abana.. . . . . . . . 2500 2000 2000 1600 600 400 i; %. • *

Vigo. . . . . . . . . . . . 400 300 • » n » » n

■ N otas .

t i  Los niños menores de 10 años solo pagan la mitad 
del precio señalado al alojamiento qué ocu pan : los m en om  
dé dos están exceptuados de todo pago.

2? El pasajero que 24 horas antes do la salida del va-

far devuelva su billete pierde la mitad de lo que por éi 
ubiese satisfecho.
3t El precio del pasaje desdo la Habana á Vigo es igual 

al que se designa desde el primero de dichos puntos á 
Cádix.

ANUNCIOS OFICIALES»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DB MADRID.

Habiéndose manifestado por D. Cipriano Cartilla, vecino 
de esta corte, que se le ha extraviado la carta de pago de la 
Dirección de la Deuda, núm. 1 361, expedida á su;favor en 19 
de Diciembre de 1840 por dos títulos de la renta perpétua del 5 
por 100; el uno de rs; vn. 20,000, núm. 36,516, con diez cupo
nes, y el otro de rs» vn. 2000, núm. 15,510, con otros diez 
cupones, por fianza interina del arriendo á la parte del su b
sidio que debían satisfacer en esta corte los vendedores con 
puesto de frutas, verduras &c., se liace saber á cualquie
ra que en su poder la conservara, que en el término de un 
mes, ó contar desde la publicación de este anuncio, la pre
sente ó remita á este Gobierno de provincia, en el concep
to de que pasado dicho término no tendrá valor ni efecto 
alguno.

Y para que llegue á noticia del público y pueda causar 
los efectos prevenidos en instrucción, á petición del intere- 
sado expido el presente en Madrid á 21 de Agosto de 1 8 5 1 .=  
Castro.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE UBEDA.

D. Pedro José Muñoz, Teniente primero de Alcalde de 
esta ciudad y Presidente de su lltre. Ayuntamiento consti
tucional. '

Por el presente , y en cumplimiento de lo, acordado por 
el Consejo de provincia , ’ségun comunicación del Sr. Gober
nador de la dé Jaén, fecha STdéTactual, la corporación mu
nicipal de esta indicada ciudad ha señalado el término de 30 
dias, contados desde la publicación dé este edicto enda Ga
c e ta del Gobierna, á los niozoá Lorenzo Marín y Miguel Box,, 
sorteados con los dújnérós 66 y 67, para.que verifiquen su 
presentación ante la expresada municipalidad; en la inteli^ 
gcncia de que trascurrido el plazo concedido sin hacerlo sé

instruirá contra ellos el oportuno expedienté d e  prófúgos 
con sujeción á la ley de reemplazos vigente.

Dado en Ubeda á 13 de Agosto de 1851» *=* Pedro José 
M uñoz.=P or mandada de S» S., Miguel Juan Cabezas, so« 
creta rio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=» 
En virtud de providencia del Exorno. Sr* Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho como parientes a la herencia quedada 
por fallecimiento abintestaío del Comandante de infanteríá 
D. Adolfo Ureullo, ocurrido en el hospital de la plaza de 
Puerto-Rico el dia 8 de Mayo de 1849, para que dentro del 
término do 30 dias le deduzcan en forma en el inferido ju z 
gado, situado en ja  calle dg Atocha, edificio de Santo To
mas, piso entresuelo de la izquierda; bajo apercibimiento.

Por el presente se cita , llama y emplaza por tercera y  
última vez v término de cinco dias á Antonio Abego y Soto, 
para que tan luego como llegue á su noticia este anuncio 
comparezca en el juzgado de primera instancia de Lavapies, 
á cargo del Sr. D. José Morphy , que le tiene eu el piso baja 
de la Audiencia territorial, frente á la fuente de-Santa 
Cruz, ó en la cárcel nacional de Villa, á responder á loa 
cargos que le resultan en la causa que se le  sigue por ha-? 
ber herido con un palo en la cabeza á su hermano Julián 
Abego el domingo 6 de Julio anterior en la calle del Tinte 
á la de Atocha; en la inteligencia que de no verificarlo se 
sustanciará aquella en su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 183!. ^ M o rp h y ,

El Sr. D. Lorenzo Besada, Juez dé primera instancia de 
ésta ciudad de Ástorga y m  partido &c.

Hago saber á todos los que se crean cón derecho á los 
bienes.quo por hijuelas de sus padres pertenecen á Joaquin 
Marcos ,-natural dél Hospital de Órbigo, ausenté dél mismo 
pueblo desde el año do 1808 , qué fue al servicio militar, sjn 
saberse de su paradero, acudan á esto Tribunal por médio 
de procurador del rnismo con poder bastante ó deducir su 
derecho dentro del término de 30 dias, á contar desde qué 
se anuncie en la Gaceta del Gobierno, pues pasado sin ha
cerlo les parará entero perjuicio. \

Astorga y Agosto 20 de 183) .««Lorenzo Besada.*=^P6r su 
mandado, Benito Isaac Diez; —

~ D. José María dé Iglesias, segundo Comandante gradua
d o , Capitán del regimiento de granaderos y Juez fiscal de 
la causa qué sé está: instruyendo contra Francisco Gabriel 
Guerra y consortes por el robo verificado éji cuad ril la é n éí 
puente y soto dé Argañda la noche dél 10 de Enero ultimbí

Ignorándose él parádero del paisa no Antonio L o jW  4 
García, que vivía hácia.el Lavapieá, á quien estoy proce
sando por él robo verificado en cuadrilla al anocfiecér deí 
dia 10 dé Enero del corriente añó en él puétíté y áotp dé 
Argarida, usando de la jurisdicción  que S. M. tiene conce
dida, por el presente llamó, cito y emplazo por primeff 
edicto y pregón á dicho Antonio López, 6 García, selialán-f 
dolé la cárcel nacional de Villa dé está Corte, de rejas á¡ 
déntro, donde deberá presentarse personalmente dentro dp  ̂
término de 30 dias, que Sé cuentan desde el de  lá fecha cié 
la inéercion dél presénte, á dar sus descargos f  dQfeqsási 
y d é  no comparecéri eh él referido plazo sé¡seguirá já Cjjús^ 
y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo dé guerra ofdf* 
nario, sin mas llamarle, ni emplazarle, por ser esta 1* votua? 
tad de S. M. .777-  ̂ . ....

Fíjese y  pángase eéte édicio p a ra 'ep ié  ^ ilg a  á noticia
de todos. 7  7-7 7 . . . .. 7 .. . 7,7...

Madrid 23 de Agosto de í85Í.*«José María de Iglesias.*» 
Por'su, mandadoy Ignacio^ ftttbfo ■: * * r , . y  vr

Tribunal de Comercio.*** En virtud de providencia ase
sorada del mismo de 2 del corriente se saca á públjca^su- 
basta por término de 30 dias el establecimiento ÍÍtU]ado 
Gran táller de Coches, sito á la derecha dél paseo dé Rebó¿ 
letos de ésta corte: com prende 216,696 y £ pies cuadrado^ 
con inclusión dé los gruesos qué le pertenecen en sus mé¿ 
dianerías, tasado con fecha 5 dé Junio últiniO por los arqüi* 
toctos do la Academia de San Fernando D. Narciso Pascual 
Golomer y D. Miguel García en la cantidad de reales vellón 
2.996,270 á rebajar cargas. Y para su remate se ha señala- 
do el dia 18 de Setiembre próxim o á las doce de su mañané 
en la sala de audiencias de dicho Tribunal , plazuela do !a 
Leña, núm. 14, cuarto principal.

Y conforme con lo mandado en providencia del dia t l j  
se advierte que dicho taller Se halla arrendado por escrin 
tura pública por término dé 10 años , que dieron principio 
el s? de Enero de 1847 y concluirán el último de Diciembre 
de 1856, restándose aun por consiguiente eiuco años y me
dio, incluso el Semestre corriente, por precio en cada una 
de Í90,548 rs. y 31 irirs., sin que por esto se entienda pre-* 
juzgada ninguna cuestión acerca de si el arrendatario viene 
ó no obligado á continuar en el arrendamiento.

Lo que se hace saber al público para que las personas 
que quieran interesarse en su adquisición acudan el dia y 
hora designados á hacer sus proposiciones, que serán admU 
tidas siempre que cubran las dos terceras partes de su ta
sación:

Madrid 21 dé Agosto de 48 5 i.= D om in go Monrea!.

* D. Francisco E ncina, Juez de primera instancia del dis-* 
fritó del Sagrario de esta capital por S, M. (Q. D. G.) jííc. *

Por el presente se c ita , llama y emplaza á I). Felipe, 
Doña Bárbara y D. Vicente Lechuga , para que én el térmi
no de 20 dias, contados desde la fecha en que se insérte en 
la Gaceta general del reino este edicto, acudan por sí ó por 
medio de procurador á este juzgado á usar de su derecho v 
ser instruidos de los autos que se siguen á instancia de 
Daña Rosa Fernandez de Peralta, de este domicilio, cqn Don 
Jtían Francisco Espin , vecino de Albacete, sobré réivindK  
cacion de una casa en la calle de Pontezüelas/de está ciu
dad; bajo de apercibim iento, pues por auto de 28 de Mayo 
ultimo asi lo tengo mandado. ^ ..v7.v

Granada y Julio 8 de 1854.«^Francisco Encina.»**Por 
mandado de aiebo señor * Andrés Ferna ndez.



n D. Tadeo Manuel Poroso, Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa &c.

Por el presente hago saber que en mi juzgado y escriba
n ía del actuario se sigue causa crim inal de oficio sobre el robo 
ocurrido en el arroyo que nom bran del térm ino, de la villa 
de M ontemayor, de dos yeguas del cortijo de los Alamillos 
de la m ism a, efectuado por dos gitanos, cuyas señas y las 
de las caballerías son las sigu ien tes:

Señas de los gitanos.

El uno delgado, alto , y el otro de una talla regular, 
vestidos al estilo que ellos usan : los caballos que llevaban, 
ambos negros, y el uno con los pies blancos.

Idem de las yeguas.
Una con rastra , cerrada, .pelo flor de lino, am inada del 

pie derecho, y herrada con uno sem ejante al que se fi

gu ra  oj
Y la otra de cuatro años, pelo castaño, con cabos negros, 

su  alzada menos de siete cuartas y herrada con uno seme

jan te  al que se f i g u r a

Y encargo á todos los Sres. Alcaldes, destacamentos de 
la  G uardia civil y empleados en el ramo de Protección y 
seguridad p ú b lica , que en el caso de ser encontrados dichos 
crim inales ó personas que tengan en su poder las caballe
rías robadas, sean remitidos con ellas y la seguridad con
veniente á este juzgado.

Dado en la Rarama ó 45 de Agosto de 1851.—Tadeo Ma
nuel P eroso .^P or mandado de S. José de A riza.

D. Alvaro de Lezcano, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcaraz y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón 
y  edicto á la gitana Juana García, para que dentro del té r
m ino de nueve d ias, contados desde la publicación del p re
sente, comparezca en este juzgado para recibirle cierta de
claración en causa que con otros se le sigue sobre hurto de 
dinero á Francisco López, de Gasas de Lázaro; apercibida que 
de no hacerlo se continuará en su rebeldía, señalando los 
estrados de esta Audiencia con quien se entiendan las ac tu a
ciones, y le parará el perjuicio como si en su persona se le 
hicieren.

Dado en Alcaraz á 14 de Agosto de 1851. ^ A lv a r o  de 
Lezcano.=*Por su m andado, Sebastian Camilo López.

D. Estéban León y Medina, Gobernador Subdelegado de 
Rentas de esta provincia &c..

Por él presenté cito, llamo y emplazo por prim er pre
gón y térm ino de 30 días á D. José L isón, sus herederos y 
sucesores , si hubiese fallecido aq u e l, do quienes se ignora 
su paradero, para que dentro del citado término y desde 
hoy en adelante se presenten en esta Subdelegacion de Ren
tas á responder del alcance contraido por el Lison, y del 
cual queda á deber aun á la Hacienda pública, según re
su lta del expediente, 41,777 rs. 48 m rs.; que si lo hicieren 
serán oidos y guardada su  ju stic ia , y en su rebeldía proce
deré á la práctica de las diligencias consiguientes á la cobran- 
xa de dicho alcance como si estuviesen presentes, sin mas 
llam arles ni citarles hasta su. conclusión, y los autos y demas 
actuaciones‘̂ que se practiquen en el mencionado expedien
te  se notificarán en los estrados de está Audiencia que des
de Iueeo; señalo, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 42 de Agosto de 4854. =  Estéban León 
y  Medina.=*Por mandado de S. S., José A lm endros...

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

G r a n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  1 6  d e  a g o s t o .

Definitivamente, el sábado 44 de Octubre próximo es 
él dia señalado para cerrarse la exposición universal. Tam 
bién se ha resuelto que á contar desde el lunes 48 del cor
rien te  y hasta nuevo aviso la apertura de las oíidinas de 
admisión se verificará todos los aias á las nueve de la ma
ñana en lugar de las d iez , y se cerrará á las seis en vez de 
las siete.

El número de asistentes a ¡a exposición de ayer ascen
dió á 20,859 personas, y el total de las entradas á 2166 li
b ras esterlinas 7 sh.

Los cuatro jefes iroqueses dirigidos por Mr. Gatlin han 
recorrido diferentes partes del edificio, y se han deteñido 
particu larm ente en el departam ento de las m áquinas de mo
vimiento. Esta parte de la exposición es la que mas viva
m ente ha excitado su curiosidad y atención.

Los consolidados, los bonos indios y los del Echíquier 
han  bajado hoy, de modo que puede decirse que los fondos 
de la plaza han estado menos firmes que estos últimos dias;

Eor una ú otra causa el dinero ha sido muy pedido: es pro- 
able que para ocurrir á las necesidades de la agricultura 

en  esta época del año hayan los banqueros realizado ciertos 
valores flo tantes, tales como los bonos indios y del Echi- 
qu ier, cupones de caminos de hierro y otros.

— Leemos en el Times:
Cinco Obispos católicos romanos hañ enviado hoy su ad

hesión á la asociación formada en Irlanda para la defensa 
del catolicismo. E ntre estos Obispos, tres se han contentado 
con estam par sus nombres precedidos'de una c ru z , como es 
costum bre entre los Obispos: los otros dos, los doctores lio— 
g arth  y H endren, han usado de sus títulos territoriales á 
pesar del últim o acto del Parlamento,

Dicé el mismo periódico:
La enfermedad de las patatas se ha declarado de nuevo 

en muchas partes de Irlanda; pero no parece tan  graduada 
como en otros años: ademas se han plantado tantas en toda 
irla n d a , que aun cuando se perdiera la tercera parte , toda
vía quedarían suficientes para las necesidades del año.

- - - -L o s  Lores de la Tesorería de Inglaterra han autorizado 
oficialmente á una compañía para que establezca una línea 
independiente de vapores de prim era clase entre Liverpool 
y  Rio-Janeiro. Esta sociedad , que llevará el nombre de Com^

pañía general de navegación por la América del S ur, se 
compondrá de las principales casas de comercio de Liver
pool y de Mancliester que tengan comercio con el Brasil; 
tendrá cuatro vapores de prim era clase para la navegación 
de Liverpool á R io-Janeiro, y ademas una linea suplemen
taria  que.describ irá  la iT a ta . ’• »

La, salida de los vapores tendrá lugar una vez al mes de 
cada uno de los dos puertos principales,

r e i n o  d e  h a n n o v e r . - e l l e  d e   1 2  DE AGOSTO.

El órden ecuestre de Luxemburgo está convocado para 
el viernes próximo 4 5  de Agosto, sin duda para d iscu tir y 
determ inar la protesta que quiere d irig ir á la Dieta germá
nica contra el últim o rescripto del Rey. .

D e l  e i d e r  1 2  d e  íd e m .

Se anuncia que el A u strij reclama de la Dinamarca una 
indemnización por causa de su intervención en el Holstein. 
La. cantidad pedida ascenderá á ocho millones de florines, 
de los cuales exige el pago antes de evacuar el H olstein, v 
sobre todo antes de consentir en el nom bram iento de Ofi
ciales daneses para m andar el ejército de Holstein.

S a i o n i a . 1— D r e s d é  1 4  d e  a g o s t o .

Se ha publicado hoy una ordenanza del Ministro de lo 
Interior de 14 del corriente, por la cual disuelve y prohí
be todas las asociaciones ..religiosas conocidas con el nombre 
dq Comunes libres.

A u s t r i a . — V ie n a  1 0  d e  a g o s t o .

Se dice que las negociaciones entabladas en tre  nuestro 
Gabinete y el de T urin  para la conclusión de un tratado, de 
comercio, solo sirven de pretexto para negociaciones políti
cas. El Gobierno sardo debe de haber comprendido la nece
sidad de colocarse en u n  terreno mas sólido, y de unirse á 
una Potencia influyente. Ha debido fijar de buena gana los 
ojos en el Gabinete de Viena, por cuanto ha podido creer 
que el estado de la Lom bardía, vecina del P iám onte, le de
cidiría" á sostener su Gabinete conservador en el Píamente. 
Se dice que Mr. Deforesta, Ministro de la Ju stic ia , se tras
ladará á Viena para disipar ciertas dudas del Gabinete 
austríaco.

I d e m  4 3 .

La disposición de los ánimos en el reino Lombardo-Vé
neto ha determ inado al Gobierno á enviar tropas á él. El 
número todavía no se ha fijado. No obstante, dos regim ien
tos han recibido la orden de partir.

Las medidas rentísticas del Gobierno serán  prom ulgadas 
un día de estos, pues en la actualidad se están im pri
miendo. -

- r — En cartas de la \Vpi\Vodina se nos dice que reina una 
fermentación extraordinaria en la Servia, y que se espera 
de un momento á otro una sublevación, que será la señal 
de una insurrección formidable. Sin embargo, es digno de 

I notar qué é l  Príncipe dé Milósch nada puede ganar en un 
movimiento, cuya tendencia tiene todos los visos de demo
crático. Preciso és que el asunto sea demasiado serio, porque 
el Conde Goromini, en Tem esvar, y el Bau-Jellachich en 
A gran han solicitado instrucciones precisas para  este caso 
particular.  ̂ \v-:

T ■*>•' Correspondencia ausíriaed contiene bajo artículo de 
T urin lo que sigue: _ ;

Se confirma la noticia de que el Gobierno trabaja en la 
conclusión dé un concordato con la corte de Roma. El Mi
nistro de la Justicia Deforesta insiste vivam ente para que 
se concluya lo mas pronto posible el concordato. Pero los 
partidos están muy distantes de ponerse de acuerdo. La 
corte de Roma solicita el restablecim iento de los Arzobispos 
Franzoni y W arongin; el Piámonte por el contrario quiere 
que presenten su dimisión,

I d e m  44.

Las fortificaciones empezadas por órden del Gobierno en 
las orillas del Lago Mayor merecen una atención particular. 
Se construyen pequeños fuertes m uy cerca del Lago, y ser
v irán  á defenderle como si fuera una fortaleza.

I d e m  1 5 .

Dentro de algunos dias llegará á esta para regresar á 
París Mad. la Baronesa Bettv ae  Rothschila con su esposo, 
ó quien se espera en Gastein. Como el Barón James R oths- 
child no permanecerá en esta mas que algunos dias, se saca 
la consecuencia que el asunto del em préstito toca á su tér
mino. Se aguarda .su publicación dentro de unos dias.

D in a m a r c a . — C o p e n h a g u e  1 4  d e  a g o s t o .

El Rey ha corrido grave riesgo en Allinge. Los caballos 
enganchados al carruaje se han  desbocado; y aunque fueron 
contenidos, hubo de romperse el coche, y el Rey tuvo que 
trasladarse á pie á su palacio.

El ingeniero civil Stephenson y tres agentes de una com
pañía inglesa de un  camino de hierro negocian aqui con 
el Gobierno acerca del establecimiento de un  ferro-carril 
en toda la D inam arca, ó mas bien la continuación del de 
Rothsehild-Rorsoe, que la compañía del camino de hierro 
Zelandesa quisiera realizar.

NOTICIAS NACIONALESSevilla 20 de Agosto.
Anteayer á las ocho de la m añana se cantó en la parro- 

quial de San Miguel un solemne Té Deum en acción de g ra
cias por el estado interesante de S. M. la Reina. El Sr. Sub
delegado castrense ofició, cón asistencia' del clero y de las 
corporaciones militares. A yer á la citada hora hubo rogati

va, que continuará hoy y m añana, concurriendo diputacio
nes ae los citados cuerpos. El templo se halla adornado con 
g u s to , presentando un religioso aspecto.

Barcelona 20 de Agosto. 
Según escriben del Vallés, el pueblo de Parets ha cele

brado una función religiosa' qué á veces pasan siglos ente
ros sin  que se rep ita , trasfiriéndose el recuerdo ae ella de 
padres á hijos como un acontecimiento extraordinario . Dicha 
fiesta tuvo por objeto la colocación de una bellísima iinágen 
de nuestra  Señora en su purísim o corazón. ,

No solo P are ts , sino otros pueblos de la comarca acu
dieron en masa para acompañar la devota imagen que, p ri
morosamente vestida por varios devotos,^entre los que figu
ran  personajes m uy notables de esta cap ita l, bendecida por 
S. E. I. y enriquecida con copiosas indulgencias, producía 
un verdadero pasmo religioso en todas aquellas gentes.

La procesión fue solemne, ofreciendo un cuadro sorpren
dente y verdaderam ente delicioso ver tan ta  m ultitud  á la 
caida de la ta rde atravesando campos y riberas frondosísi
mas en medio de mil disparos de escopeta, del repique ge
neral de las cam panas y de los cánticos religiosos.

Estos resultados satisfactorios para la religión son frutos 
de la visita pastoral de nuestro digno prelado. Una indica
ción suya recomendando á los vecinos de Parets la asocia
ción cristiana, bajo el título del Sagrado corazón de María 
Santísim a, sostenida con laudable empeño por el presbítero 
D. Manuel Seda, bastó para conmover la población entera, 
no parando hasta tener un a lta r propio que dedicar á la 
Madre de Dios bajo aquel sagrado título.

_ P o r  el tren  de las tres del eamipo de hierro de Mataró 
ha salido en dirección de Tos baños de Bareges (Pirineos 
occidentales) el Sr. Cónsul general de Francia en esta capi
tal , acompañado de parte  de su distinguida familia.

 No podemos menos de hacer mención del segundo con
cierto instrum ental que tuvo lugar el viernes últim o en el 
teatro del Liceo, en el que por prim era vez se presentó á 
tocar unas variaciones de violin el Sr. Tolosa, acompañado 
al piáno por el Sr. Tintorer. Nada direm os de la buena eje
cución de la sinfonía 11 Reggente y la de la Gazza ladra} 
que fueron aplaudidas estrepitosam ente por la escogida con** 
currencia que asistió á aquel concierto.

El Sr. Tolosa dió una m uestra de su buen gusto y de 
haber estudiado la escuela m oderna en la rom anza con 
variaciones de la ópera francesa Joseph en Egypte. Pero en 
la segunda parte , al ejecutar el Trémolo del m aestro Beriot, 
se conoció bien claramente la buena escuela que ha estudia
do el Sr. Tolosa, y no dudam os que con su aplicación lle
gará á ser un  violinista consumado: el público le aplaudió 
llamándole nuevam ente á la escena.

La orquesta tocó dos piezas nuevas para este teatro , las 
cuales fueron la Fantasía del m aestro Mercadante sobre te
mas del Stabat, del maestro Rossini, y la sinfonía del mis
mo autor 11 Assedio di Confito, cuyas ejecuciones fueron es
trepitosam ente aplaudidas. Desearíamos que estas dos pie
zas volvieran á repetirse, por cuanto h an  sido celebradas 
por la num erosa concurrencia que asistió á aquella fun
ción.

Valencia 24 de Agosto.

Sabemos que nuestro digno y v irtuoso prelado, en aten
ción á la espantosa sequía que experim entam os, ha dis
puesto celebrar en los días 22, 23 y 24 del corriente roga
tivas públicas en la santa iglesia m etropolitana para alcan
zar de su divina Magostad el beneficio de la lluvia.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 23 de Agosto i  las tres  dé iá tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaoicuu s.

Títulos del 3 por 400  .-. 36 Va» J
Id. del 4 por 400...........    . .  45 Vi*
Id. d e l5  por 400...................   . . .  ^Va-
Deuda sin  ín te re s    . .  6 Vi-
Cupones no llamados á capitali

zar . . «  8 V *
Acciones del Banco español de 

San F ernando  .............. . 100 d.

CA M BIO S.,

Lóndres á 90 d ia s , 51 d. P arís , 5 -27  á 8 d. v.

A licante, V a d. M álaga, par.
Barcelona á ps. fs., par. S an tander, V i b.
Bilbao, 3/ s  b. Santiago, par.
Cádiz, par. Sevilla, z/ $ d .
Coruña, Vs Valencia, par.
G ranada, 5/s  din. d. Zaragoza, V a d*

Descuento de le tras á 6 por 4 00 al año.

T E A T R O S

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Val verde. A las nueve de la 
noche.—A ttila , ópera en cuatro actos del m aestro Verdi.

C ir c o  d e  P a u l .—Soiré recreativa. Hoy domingo á las nue
ve de la noche volverá ó traba jar la acreditada compañía 
de Monos y Perros sapientes, d irigida por Mr. Delafioure, 
presentándose por tercera vez el perro pirotécnico ó de fuégó, 
escena en que subirá un perro colgado de los d ientes y ro
deado de fuegos artificiales.

Madame R a g g i, prestid ig itadora, practicará, la sorprén
dante suspensión magnética.


